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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de éxito,  al  g JUN  2023 	. 

La Subproc 

Ordenamie 

III, 15 BIS 4 

Ordenamie 

Reglamento 

los element 

presentada 

raduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
racciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
to Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 

•s contenidos en el expediente número PAOT-2021-5318-SPA-4176 relacionado con la denuncia 
nte este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDE TES 

esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) perro encerrado todo el tiempo, raza peligrosa ya 
todo ataques por parte del perro, vive en una situación muy inconveniente, en una jaula muy pequeña 
moverse paro nada, ha atacado a varias personas (...) vive entre sus heces (...) los dueños (...) no 
/ respecto, el canino se encuentra en condiciones debido a que nunca ha tenido ningún contacto con 
chorros, etc. (...) [Ubicación de los hechos: calle Poniente 10, manzana 44, lote 24, colonia Cuchilla 
lcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

Se recibió e 

se han prese 
que no logr 
hacen nada 
otra gente, c 
del Tesoro, 

ATENCIÓN INVESTIGACIÓN 

Para la aten ión de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley 	nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 

51 y 85 de s Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
presente de uncia. 

ANÁLISIS D LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procur 

en los artícu 

es autoridad 

maltrato ani 

Alcaldía Gus 

Sobre el te 

consideran 

peligro la vi 

la intemperi 

• 

111 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 

os 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
n materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

al en el domicilio ubicado en calle Poniente 10, manzana 44, lote 24, colonia Cuchilla del Tesoro, 
avo A. Madero. 

a, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se 

ctos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos correspondient 

en el domicilio ubicado en calle Poniente 10, manzana 44, lote 24, colonia Cuchilla del Tesoro, Alcaldía Gustav 
A. Madero, durante el cual, constató la presencia de un ejemplar canino de raza Pitbull, color café; alojado dentr 

de una transportadora, ya que, a dicho de la persona que atendió la diligencia, es agresivo con un integrante d 
la familia, por lo que no se pudo evaluar al ejemplar; asimismo, mencionó que lo sacaban a pasear y lo dejaba 

libre en el patio, cuando dicha persona no se encontraba en el lugar; no obstante, se dejaron algun 
recomendaciones. 

En este sentido, personal de esta Subprocuradu ría se constituyó nuevamente en el domicilio denunciado, siend 

atendidos por la persona responsable del ejemplar canino, quien permitió la evaluación de su ejemplar desde l 

vía pública, constatando que se trata de una hembra de la raza Pitbull, de color café, con una condición torpor •  

acorde a su talla y etapa fisiológica, sin signos de enfermedad, estrés o agresividad; asimismo, a decir de 

responsable, el canino es alojado en una transportadora por tiempo limitado, teniendo paseos y siend 

colocado en un área delimitada dentro del inmueble, debido a que ha tenido conflictos con vecinos del sitio p i  

el hecho de que permanezca suelto; asimismo, no presentaba pérdida de masa muscular asociada a period •  

prolongados de inactividad. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p •  

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa q 
conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, al 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos correspondiente 
el domicilio ubicado en calle Poniente 10, manzana 44, lote 24, colonia Cuchilla del Tesoro, Alcal 
Gustavo A. Madero, durante el cual, constató la presencia de un ejemplar canino de raza Pitbull, al c 
se le brindan los cuidados necesarios en atención a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad 
México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigació 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mis 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 	  
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	 RESUELVE 	  

ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
para su archivo y resguardo. 	  

tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 

s 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
e su Reglamento. 	  
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